
La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva
o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la san-
ción en el plazo señalado, se procederá a certificar el descu-
bierto para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda
en vía de apremio.

Expediente núm.: 2719/01 06/VM-of.

Persona o entidad denunciada y domicilio: Aliaño Serrano,
Almudena. C/ Manuel Sánchez, 30 - 3.º izda. (Huelva).

Hechos denunciados: El día 13 de octubre de 2001, en el
entorno del embalse Campanario, término municipal de Valverde
del Camino, acampar en zona forestal y encencer un fuego
para la preparación de alimentos, todo ello sin autorización y
fuera de área especialmente acondicionada para ello.

Infracción: Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Tipificación: Art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 60,10 euros, por la infrac-
ción leve observada, junto con Lozano Arias, María Dolores;
Serrano Vázquez, Antonio; Aliaño Serrano, Almudena; Aliaño
Serrano, José María; Serrano Vázquez, José Manuel y
Domínguez Santiago, María del Carmen.

Huelva, 15 de octubre de 2002.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo que se tramita como procedi-
miento abreviado 123/2002.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
uno de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya núm. 7 - 1.ª planta,
se ha interpuesto por doña Isabel Varela Hierro recurso con-
tencioso-administrativo abreviado número 123/2002 contra el
listado definitivo de unificación por zonas y categorías para con-
tratación, emitido por la Delegación Provinical de la Consejería
de Asuntos Sociales en Cádiz.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
dicho Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo abreviado número 123/2002, que se sigue ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número uno de
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el BOJA para que sirva de notificación a todos los posibles
interesados y de emplazamiento para que, si lo estiman con-
veniente a sus intereses, puedan comparecer ante el referido
Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la publicación
de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personasen

oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cádiz, 5 de noviembre de 2002.- El Secretario General,
José Ramón Galván de la Torre.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser noti-
ficadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán com-
parecer en un plazo de diez días, en este Organismo, sito en
calle Ancha de Gracia núm. 6, Granada, a fin de conocer el
contenido íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 107/02. Don Antonio Amador Camacho, que con
fecha 29 de octubre de 2002 se ha dictado resolución de
Desamparo Provisional y Acogimiento Residencial, respecto de
la menor TAH, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado
de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 31 de octubre de 2002.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser noti-
ficadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán com-
parecer en un plazo de diez días, en este Organismo, sito en
calle Ancha de Gracia núm. 6, Granada, a fin de conocer el
contenido íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 053/02. Doña Maite Salinas Pérez, que con fecha
10 de septiembre de 2002 se ha dictado resolución de
Acogimiento Familiar, respecto de la menor BSRS, pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia
de esta capital.

Granada, 5 de noviembre de 2002.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Solida-
ridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos.

Núm. expte.: PS-HU 87/02.
Nombre y apellidos: Manuel Galán Barbosa.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.
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Núm. expte.: PS-HU 92/02.

Nombre y apellidos: Fco. Manuel Vizcaíno Rodríguez.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trá-
mite correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 96/02.

Nombre y apellidos: Josefa Silva Suárez.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
de archivo del expediente en aplicación del artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 130/02.

Nombre y apellidos: Manuela Montoya Navarro.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos 10 días sin que presente la documentación reque-
rida, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose el
expediente sin más trámite, conforme a lo establecido en el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 148/02.

Nombre y apellidos: Francisca del Olmo Arévalo.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social. 

Núm. expte.: PS-HU 150/02.

Nombre y apellidos: Elisabet Silva Molina.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social. 

Núm. expte.: PS-HU 152/02.

Nombre y apellidos: Aurora Barrera Martín.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social. 

Núm. expte.: PS-HU 157/02.

Nombre y apellidos: Eva M.ª García Santana.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trá-
mite correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 185/02.

Nombre y apellidos: Remedios Montano Fernández.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 239/02.

Nombre y apellidos: Aurora Mora Muñoz.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
de archivo del expediente en aplicación del artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 262/02.

Nombre y apellidos: Rosa M.ª Anguiz Márquez.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
de archivo del expediente en aplicación del artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 291/02.

Nombre y apellidos: José Fuentes Lorenzo.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
de archivo del expediente en aplicación del artículo 14.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 306/02.

Nombre y apellidos: Dolores Marrufo Silva.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
de archivo del expediente en aplicación del artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 313/02.

Nombre y apellidos: Manuela Sánchez Martínez.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
de archivo del expediente en aplicación del artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 357/02.

Nombre y apellidos: María Luisa Andrade Eternide.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación
necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos 10 días sin que presente la documentación reque-
rida, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose el
expediente sin más trámite, conforme a lo establecido en el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 358/02.

Nombre y apellidos: Manuela Noguera Pérez.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 379/02.

Nombre y apellidos: David Ruiz Domínguez.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
de archivo del expediente en aplicación del artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.
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Núm. expte.: PS-HU 381/02.

Nombre y apellidos: Joaquín Poranco Sánchez.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
de archivo del expediente en aplicación del artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 431/02.

Nombre y apellidos: Jaime Acosta Cano.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos 10 días sin que presente la documentación reque-
rida, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose el
expediente sin más trámite, conforme a lo establecido en el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 444/02.

Nombre y apellidos: Aitziber Burgoa Aguirre.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación
necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos 10 días sin que presente la documentación reque-
rida, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose el
expediente sin más trámite, conforme a lo establecido en el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 471/02.

Nombre y apellidos: José Manuel Martín Chamorro.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos 10 días sin que presente la documentación reque-
rida, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose el
expediente sin más trámite, conforme a lo establecido en el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 530/02.

Nombre y apellidos: Juan José Alvarez Granado.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trá-
mite correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 596/02.

Nombre y apellidos: Urbano Martínez Martínez.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación
necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos 10 días sin que presente la documentación reque-
rida, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose el
expediente sin más trámite, conforme a lo establecido en el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 679/02.

Nombre y apellidos: Jesús Tamayo Silva.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos 10 días sin que presente la documentación reque-
rida, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose el
expediente sin más trámite, conforme a lo establecido en el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 668/02.

Nombre y apellidos: Juana Naranjo Díaz.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trá-
mite correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 688/02.

Nombre y apellidos: Zene Slevaite.

Contenido del acto: Trámite de audiencia, para que el inte-
resado, en el plazo de 15 días, pueda alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinente. En cum-
plimiento del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 26/02.

Nombre y apellidos: Jesús M.ª Batanero Vázquez.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 619/01.

Nombre y apellidos: Inmaculada Hernández Gómez.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 926/01.

Nombre y apellidos: Fco. Javier Fernández Romera.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 955/01.

Nombre y apellidos: Fco. Javier Carrasco Gómez.

Contenido del acto: Resolución de de la Delegada Provincial
por la que se deniegan las ayudas contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 964/01.

Nombre y apellidos: Sonia M.ª Gómez Mora.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
de archivo del expediente en aplicación del artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 1012/01.

Nombre y apellidos: Natalia Romero Martín.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
de archivo del expediente en aplicación del artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 1047/01.

Nombre y apellidos: Pilar Martínez Vázquez.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.
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Núm. expte.: PS-HU 1057/01.

Nombre y apellidos: María del Carmen Mantaza Costales.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 1068/01.

Nombre y apellidos: Juliana Acosta Infante.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se extingue la medida de IMS art. 13.e), con la adver-
tencia de que contra la misma puede interponer recurso ordi-
nario, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 1106/01.

Nombre y apellidos: Juan José Rodríguez Sánchez.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 1151/01.

Nombre y apellidos: Lucas Alvarez Salazar.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 1174/01.

Nombre y apellidos: Laura López Gadea.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
de archivo del expediente en aplicación del artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 1205/01.

Nombre y apellidos: Juan Alberto Sierra Cárdenas.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 10/02.

Nombre y apellidos: Josefa Arjona Pérez.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 21/02.

Nombre y apellidos: Olga Montes Saavedra.

Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial
por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 59/02.

Nombre y apellidos: Manuel Avalos Rodríguez.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos 10 días sin que presente la documentación reque-
rida, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose el
expediente sin más trámite, conforme a lo establecido en el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 25 de octubre de 2002.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifican
la Resoluciones dictadas en los expedientes de reinte-
gro de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación de las Resoluciones de
los expedientes de reintegro de las subvenciones más los inte-
reses de demora pertinentes, concedidas a los beneficiarios
que se citan a continuación del amparo de la Orden de 8 de
enero de 1999, por la que se regula la Convocatoria de Ayudas
Públicas correspondientes al ámbito competencial de la
Consejería de Asuntos Sociales en materia de Servicios Sociales
para el ejercicio 1999 y debido a la imposibilidad de practicar
la misma, en el domicilio que consta en los expedientes,
actuando de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a publicar el acto administrativo a conti-
nuación especificado.

Beneficiaria: Rocío Magaña Cortés.

Modalidad: Otras ayudas técnicas.

Importe: 1.429,54 euros.

Beneficiario: Juan Carlos Gutiérrez Fernández.

Modalidad: Adaptación funcional del hogar.

Importe: 4.052,75 euros.

Beneficiario: José Antonio Domínguez Pina.

Modalidad: Adquisición de prótesis auditiva (2 audífonos).

Importe: 1.012,17 euros.

Beneficiario: Bernardo González Macías.

Modalidad: Adquisición de prótesis dental.

Importe: 311,44 euros.

Beneficiario: David Campanario Campanario.

Modalidad: Adquisición de prótesis dental.

Importe: 472,35 euros.

Beneficiario: Juan Carlos Gutiérrez Fernández.

Modalidad: Adquisición de prótesis dental.

Importe: 471,35 euros.

Beneficiario: Salvador Lorenzo Martín.

Modalidad: Adquisición de prótesis ocular.

Importe: 168,31 euros.

Beneficiaria: Ana María Meléndez Rodríguez.

Modalidad: Adquisición de prótesis dental.

Importe: 269,30 euros.
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